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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  R e g e n 
te  (Q. D. G.) y su A ugusta Real Fam ilia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO  DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R e y  de España, y en su nombre y 'd u 
rante su m e n o r  edad l a  R e i n a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nĉ á ^neionar- 
do lo siguiente:

Artículo 1.° En nombre de la Nación española se 
erigirá una estatua ecuestre de bronce al inolvidable y 
malogrado Monarca D. Alfonso XII, delante del Palacio 
Real y centro de la plaza llamada de la Armería, ó 
donde designe su Augusta viuda S. M. Doña María 
Cristina, Regente del Reino.

Art. 2.° Para atender á los gastos que origine la 
erección de esta estatua, se abrirá una suscricíón na
cional voluntaria, y el Gobierno contribuirá para ella 
con la cantidad de 250,000 pesetas, que se consignarán 
con carácter de crédito permanente, hasta que el mo
numento se termine, en los presupuestos generales 
del Estado. ’

Art. 3.° Una Comisión nombrada por el Gobierno 
dispondrá todo lo que sea necesario para la ejecución 
de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA REMA REGENTE
El Ministro de Hacienda ,

• io a q p E u n  López P iiigcerver,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre 

de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presenta
do D. Gregorio Zabalza y Olaso, del cargo de Gober
nador civil de la provincia de Cádiz, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á  veintiuno 
de Jalio de mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin

cia de Cádiz á D. Aníbal Alvarez Osorio, que desem
peña el mismo cargó én la de Válenciá.' ‘

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sag'asta.

. De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,
v Vengo en nomtem.Gobernadocmvü.do la provin

cia .de Valencia &D. Luis  Polanco y Labandero, que 
desempeña el mismo cargo en la de Toledo .

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y°siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

IPráxetles Mate© fragas la.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Usina RegenteMMReinc^ - -

 ̂ Vengo en nombrar. Gobernador civil de la provin
cia de Toledo á  D. Manuel Somoza de la Peña, que 
desempeña él mismo cargo en la de Santander.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á  veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© üag*a¡sta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Santander á D. Rafael Martos, que desempeña 
el mismo cargo en la de Vizcaya.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á  veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin- 
1 cia de Vizcaya á D. Rafael Sarthou y Calvo, que des

empeña el mismo cargo en la de Badajoz.
; Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
> de Julio de mil ochocientos ochenta y siete.
| MARÍA CRISTINA
í El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo .de Ministros, de conformidad con el dic
tamen de la Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, y con arreglo al art. 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de 25 de Junio de 1870; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como Bbina 
Regente del Reino,

Vengo en decreta? lo siguiente: 
i Artículo único. En la Sección 6.a, Ministerio de la 
! Gobernación, del presupuesto de Obligaciones de los 
i departamentos' ministeriales, correspondiente al año 
| económico' í88'6'-87, sé poncéden transferencias de cré- 
i dito por la.suróKMSOOVOÓO pesetas, con .destino al ca- 
| pítulo 6.°, art.. 2.°, «Material de Orden público»,y coa- 
! cepto de «Aumento eventual üe obligaciones que los 
; servicios extraordinarios de vigilancia exijan»* cuya

suma se deducirá en esta forma: 100.000 pesetas del 
capítulo 9.°, art. 5.°, «Obligaciones eventuales del per
sonal de Sanidad», y otras 100.000 del cap. 16, art. 1.®, 
«Material central y provincial de Correos».

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín ILópem PiiSffeerFei*.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de 
Villanueva del Grao, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Enrique Diez Cañe
do, Administrador de la de Alicaute, en la actualidad, 
con la de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de IlAcienda,

«I©aq[ttÍML Isp e a s  Pnl^ecrvei® .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; de acuerdo 
con mí Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de la Gobernación para ad
quirir, sin las formalidades de subasta, de la Fábrica 
de Artillería de Toledo 1.362 sables, modelo de 1879, 
para infantería, con destino al Cuerx>o de Segu
ridad*

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintidós 
de Julio ele mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Seguís!» wkuI© M e re t .

ADMINISTRACIÓN c e n t r a l
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha liquidado y remesado á l a s res

pectivas provincias dónde corresponde hacer el,pago en metá
lico, para que se efectúe éste d e s d e  día 1.° de Agosto próxi
mo, las facturas de valores que antes se convertían en Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y pro
vincias se expresan á continuación:

CINCO VENCIMIENTOS

Numeración de las facturas. Provincias.

9.433................. ...................................
9.410 á 9.415......... ..............................
9.365, 9.366, 9.368 y 9.371.................
9 .363 .../...............................................
9.387..................... i .............................. , . ,  Cuenca.
9.376 y 9.377......................... ..............
9.388, 9.389 y 9,391............ ............... , . Guadal a jara.
9.381, 9.383 y 9.384........ ....................... . .  Logroño.
9 409 .......................... . . / * . ,
9.434, 9.435 y 9 .4 3 7 ........... .......... . . ,  Málaga.

9.417, 9.418, 9.420 á 9 .4 3 1 .,. . . ..........
9.353...................................................... . .  * Santander.
9 416.. , . ...................... . Sevilla.
9.399,9.401 y 9 .402 ............................
9.359,....... ........ ........................... ..
9*393 á 9,398.............................
9.404 á 9,406........... ............ .. . . . .  Zaragoza.
9,346, 9.348 á 9.350................. / . ......... . . .  Baleares.
9.386. .................................................... .. . . .  Canarias.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados*
Madrid 23 de Juliq de 1887,= El Director general. A*

rratges»
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C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A

EMISIÓN POR CREACIONES Y  CONVERSIONES.—MES DE FEBRERO DE 1887

ESTADO demostrativo de los valores ingresados,dos por dichos conceptos esta , Tesorería, de la Dirección g eneral dentro del referido mes de Febrero de 1887) que forma esta Contaduría,) 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo vigésimo octavo, *>*. 3 3  de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
EMITIDOŜ —

PARCIAL
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN —

Pesetas. Cénts.

TOTAL
Pesetas. Cénts.

CREACIONES 
Renta perpetua al 4 por 100 interior.

112 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 1.417 á 1.422, 3.906, 9.469 á 9.573..............................................................
Documentos representativos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas.

3.375.303*95 3.375.363*95

38 Documentos representativos, números 8.795 á 8.832.............................................................. ......................................................... 12.855*65 12.855*65
T o t a l  de creaciones......................................................... . 3.388.219*60

CONVERSIONES
Renta perpetua al 4 por 100 interior.

38
5

28
19
2
1

Títulos, serie A , de 500 pesetas, números 119.548 á 119.585............................................................................... ...........................
j> serie J?, de 2.500 pesetas, números 33.112 á 33.116...............................................................................................................  v
» serie C, de 5.000 pesetas, números 40.793 á 40.820............................................................................................................

Residuos,números 37.413 á 37.431....................................................................................................................................................
Inscripciones nominales transferibles, números 559 y 560.................................................................................................................

» no transferibles, número 1.474.....................................................................................................................................
T o t a l  de conversiones.......................................................

REMESAS 
De la Tesorería Central en bonos.

19.000  ̂
12.500 I 

140.000 ( 
3.870*71 / 

137.906*25 \ 
3.629*03 1

316.905*99

316.905*99

1 Bono de 50# pesetas, núm. 687.824.................................................................................................................................................
De la Delegación de Hacienda de España en Londres, de títulos de Deuda perpetua al 3 por 100 exterior,

'procedente de una tercera parte de intereses de dicha clase.

500 500

1
5

Título, serie A , de 1.000 pesetas, número 114.891....................... .............. ......................................................................................
Residuos, números 4.260 á 4.263 y 4.265...........................................................................................................................................

T o t a l  de remesas............................................. ................

R E S U M E N

1.000 1 
1.420 j 2.420

2.920

' -

Creaciones.................................... ............................................................................. . ............................................................. 3.388.219‘60
Conversiones............................... ............................. ............................................................................... .................. ............  316.905*99
Remesas.................... .............. .......................................................................................................................  2.920
En recibos de intereses de la Deuda del 3 por 100, pagada en la del 4 por 100...................................... .. 1.965.779*81

—  T o t a l  pesetas,.......................................... 5.673.825*40
EMISIÓN POR CREACIONES

1.a Zas emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en v ir tu d  de liquidaciones practicadas p o r los siguientes

C O N C E P T O S
Pesetas. Cénts.

DEUDA QUE SE EMITE
TOTAL

Pesetas. Cénts.

Resguardos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas... 12.855*65
Por el 80 por 100 de bienes dé Propios..................................................................................................................................... 1.074.671*39
Por bienes de Beneficencia............................................................................................................................................................. 2.293 887*31
Por bienes de Instrucción pública......................................................................................................................................... 6.805*25

Treinta y ocbo documentos Representativos..
Inscripciones intransferibles del 4 por 100___
Idem id.......................................................................
Idem id— ................................ ...............................

12.855.65
1.074.671*39
2.293.887*31

6.865*25

3.388.219*60 3.388.219*60

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES ' 

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje, se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS
Pesetas. Cénts.

TOTAL AUMENTOS BAJAS
CLASE DE LA DEUDA 

e m i t i d a

SU IMPORTE

Pesetas. Cénts.

Renta perpetua al 3 por 100 interior de 1880-----
Capitales de partícipejiJegos en diezmos.............
Títulos deU^ord*06mterior de 1870.................
Idem del 4 por 100 interior........................................
Residuos de id. id............ ............................ ..............
Títulos del 3 por 100 intéiíior de 1861................
Residuos del 3 por 100 interior................. ..............
Títulos al portador de Deuda diferida de 1851...
Inscripciones del 4 por 100 de particulares..........
Obligaciones generales del Estado por ferroca

rriles. ...................................... ................ ............ ..
COSt^MéíÓN DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY 

DE 11 DE JULIO DE 1867

27.500 
8.294*93

30.750
125.000

7.022*36
12.500 
2.855*20 
6.000

136.682*30

5.500

27.500 
8.294*93

30.750
125.000

7.022*36
12.500 
2.855*20 
6.000

136.682*30

5.500

»

»

»

*

15.468*75
4.665*90

17.296*88
»

22*36 
7.031*25 
1.606*07 
3.375 

' »

687*50

Títulos del 4 por 100.............
Inscripción intransferible............
Títulos del 4 por 100.................
Inscripción transferible............
Títulos del 4 por 100.........
Idem id..................................
Idem id........................................
Idem id............................................
Idem id............................................

Idem id..............................................

\

12.031*25
3.629*03

13.453*12
125.000

7.000
5.468*75
1.249*13
2.625

136.682*30

4.812*50

Ámortizable.
\v

De segundadase interior.......................................... 21.250 21.250 16.295*09 Idem id.................................... 4.954*91
383.354*79 383.354*79 » 66.448*80 3I6.905-5)9

oa „ . , , . . . . .  AMORTIZACIÓN DEFINITIVA 
3. Se han Amortizado por súoástas y otros conceptos los siguientes

C R É D I T O S CAPITALES INTERESES TOTAL

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Títulos y resTdúos del2 por 100 amortizable interior.. ..................................
Renta consolidada pérpétúá A! 4 por 100 (Subasta)................. ......................... » 0 .0 4 »  1 i. 

í*Q(\ non
Certificaciones de Deuda consolidada déi 5  poV 1 0 0 . . . . . . ............. ..................... » OoU.UUU

Bonos del Tesoro de lá primera emisió n ................. ............ .. , . v .  i 7o oy tCV.OO i

Láminas de Deuda corriente del 5  por 100 á papel... . . . . . . .  . .  . . >
01 OATfíftQ

l.UUU 
qry Q lQ ífig

Nteeve decimos del éinpréstito de i  75 MílIoSlá xlepéiétas..................... tCl.tCOé VO O i .0X0 wO 
AA 1 fifi» 44.100

Madrid 7 de Julio de 1887,=Joaquín Purón.
769.825*03 31,046*32 * 800.871*35
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O BERNAC IÓ N— DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SECCIÓN DE SANIDAD— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones veriñcadas en los cementerios de esta capital durante la primera decena del mes de Julio, según datos
suministrados á este Centro directivo.

F E C H A S

Día 1.° de Julio..............................................................
Idem 2 de id............ .................... ..............................
Idem 3 de id..............................................................
Idem 4 de id .................................................................
Idem 5 de id .. ...............................................................
Idem 6 de id. . . . . ..........................................................
Idem 7 de id .. . . ...........................................................
Idem 8 de id................................................................
Idem 9 de id ............... ............. ...................................
Idem 10 de id.................................................................

T otal del período.. . .................

Proporción por 0/0 en relación con el total..............
Termino medio diario...... .................................
Idem id. id. del período anterior............................
Diferencia en más ó menos á favor del presente........

TO TAL GENERAL
DE INHUMACIONES

CLA S IF IC A C IO l
DE L A S  D EFU N C IO N ES PO R  C A U S A S

Adultos. Párvulos. TOTAL Comunes. Difteria. Viruela. Sarampión Tifus. Crup. Escarlatina TOTAL

21 28 49 41 1 3 4 » » > 45
18 21 39 35 1 1 2 » » 39
16 19 35 27 5 2 » » 1 35
25 30 55 48 3 3 1 » » » 55
16 25 41 36 1 4 » » 41
23 21 44 30 1 1 4 » 44
23 34 57 52 1 1 1 1 1 » 57
22 27 49 42 1 6 » » > 49
17 38 55 44 6 1 4 > 55
24 19 43 39 » 1 3 43

205 262 467 402 19

4*07

14 29 1 2 467

43*90 56*10 100 86‘08 3 6*21 0*21 0*43 » 100
20É5 26*2 46*7 40*2 1*9 1*4 2*9 0*1 0*2 46*7
19*8 24*2 44*0 35 2*0 1*2 5 0*6 0*2 » 44*0

+  0*7 +  2*0 +  2*7 +  5*2 — 0*1 +  0*2 — 2*1 — 0*5 » 2*7

Madrid 22 de Julio de 1887.=E1 Director general interino, A. Merelles.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  S E G U R I D A D

Estado general de los periódicos que se publican en España en SO de Junio de 1887 W

RESUMEN
POR EL ORDEN PERIÓDICO DE LA PUBLICACIÓN

RESUM EN

POR RAZÓN DEL OBJETO Y FINES DE LA PUBLICACIÓN

PROVINCIAS Diarios. yotro no. nales. les. les. al mesl Üecenaiesr les. Ménsúáies' TOTAL TOTAL ^ ,
IMPORTANCIA

Proporción 
♦,por 100

Alava..................................... 1 » 2 2 » 2 1 1 9
periódicos.

en relacídn 
con 

el total.
K IVlÓflATA o \\ l ix 1 » ' ^ » 4
Alicante......... ...

&
10

// 1.1 Jf1 11 » 2 3 1 29
Mmfiría . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 2 » » 1 8 Oficiales........................................ 96 9*19
Avila • • • • 1 > 6 » » 1 » 8 Monárquicos................... .......... 211 20*22
Rada,i 07, ........... . 2 2 5 1 » 10 Republicanos................................... . 143 13*70
Baleares ................. 9 % 1 1 9 2 4 1 27 Independientes............................. 77 7*38
Barcelona ......................... 23 % 4 55 3 13 12 110 Religiosos................. ..................... 61 5*84

038Burs'os . . . 1 1 » 2 » 2 2 » 8 Masónicos.............................. .......... 4
Cáceres • ... » » 4 » 1 3 9 Intereses locales.................. ............. 22 2*11
Cádiz.............. ....................... 217

3 9 » 3 5 4 45 Científicos y artísticos........................ 213 20*40
Canarias....... . . .......... 1 2 8 4 4 1 2 29 Intereses morales y materiales............ 123 11‘78
Castellón...... . i> 3 7 » » 1 » 11 Idem del Ejército y Armada............... 4 038
Ciudad Real............... » 1 5 » 1 » » 7 Administrativos................................ 17 1‘63
Córdoba............................ 6 » » 1 1 2 10 Festivos y satíricos........................... 16 1*53
Coruña......... ........ 15 » » *6 2 2 2 27 Teatrales..........................................
Cuenca................. . ... » v 1 2 1 4 Noticieros......................................... 28 2*68
Gerona............................. 2 3 1 15 » » 3 4 28 Anunciadores................................... 21 2*01
Granada...................... 4 j> 1 4 » 4 3 » 16 Tauromáquicos................................. 7 0*67
Guadalajara... . . .  . . . . . 1 » 2 » »

»
2 5 De sport....... ................................... 1 0*10

Guipúzcoa 3 1 » 2 » 1 7
Huelva........................... » 1 1 2 1 » » » 5 T o tal ....................... 1.044i 100
Huesca................... 4 » 1 » 41 o » » i 1 i 10noJaén.................................
León ................. ..............

1
1

» 2
2

1
2

lo
8

»
»

1
»

4
1

1 ¿Ó
9

OBSERVACIONES ‘

El movimiento medio periodístico en España acusa una 
proporción de 0*61 periódicos por 10.000 habitantes.

Diez son las, provincias que señalan aumento á este térmi
no medio, alcanzando la de Madrid el máximo con 4*11) si
guiendo las de Barcelona, Cádiz, Canarias, Alava, Gerona, 
Baleares, Tarragona, Santander y Sevilla, con cifras que %€- 
túan entre 0*65 que arroja esta última, á l ‘29 que presénta la 
de B^celpna.

La prensa política de todos matices alcanza una propor
ción de 0*29 p%00, de Ja que corresponde el 0*8 á la republi
cana en todas las distintas fracciones en que se divide.

L$ prpjporción de importancia que reviste cada título so 
•valora asimismo al pie de cada epígrafe, no sólo en relación 
con la densidad de la población, si que también con el tota 
general de périódicos publicados.

Lérida............................. 2 1 » 2 » 4 3 12
Logroño. . ......................... » 1 4 » 1 » 6
Lugo .. 4 » 1 3 » » 2 » 10
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 » 5 117 » 26 30 25 244
Málaga............... . . . . . . . . . 10 » 12 » 1 3 » 26
Murcia........................... 9 3 10 » 1 1 3 21 ,
Navarra............................ 5 » 2 1 4 » 12
Orense.... . . . . . . . . . . . . . .  .. 1 »'• 1 2 » » 3 ÍV 7 ’
Oviedo............................. 5 6 6 > 2 1 1 21
Paleñcia........................... 3 1 1 1 2 8
Pontevedra....................... 7 » 1 » 2 » 1 » » 11
Salamanca....................... 1 1 1 9 » 2 2 1 17
Santander... . .................... 5 2 5 » 1 1 2 16
Segovia................. ......... » » 1 2 » 1 1 » 5
Sevilla... . . . ...................... 16 » ■ > 13 » 1 » 4 34
Soria ‘ ............ ................ » 1 1 3 5
Tarragona......................... 14 » 1 4 2 1 2 24
Teruel..................... . » » 1 b 3 » 1 3 8 L
Toledo..................... » 1 » 2 1 1 2 1 2̂ 10
Valencia.................. . 6 » 17 » 5 7 2 37
Valladolid...............
Vizcaya.......... . ............

6
6

>
»

»
»

1
>

4
3 »

2
1

1
»

»
»

14
10

Zamora.............. .............
Zaragoza.....................

»
8

»
»

1
» »

5
3

» 1
2

»
2

>
»

7 .• 
15

T o t a l .................. 265 5 25 49 411 5 84 120 79 1.044

Madrid 1.° de Julio de 1887.=E1 Director general, Cástor Ibáñez de Aldecoa.

(lL  V ^ ^ la  Gaceta de anteayer. . ; ; ; m -
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28, á la una 

déla tarde, se verifique en el patio del edificio que ocupan sus 
oficinas la’ quema de valores amortizados que corresponde
efectuar en el presente mes.  ̂ #

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 22 de Julio de 1887. =  El Director general, A. Fe- 

rratges.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
suñadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 26.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras 

de 84 millones del semestre de 1.° del actual y anteriores, y 
de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 188b y 
Abril último; facturas presentadas y corrientes.

Día 27.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
feteras éinscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100, amortizados en todos los sorteos; 
facturas presentadas y comentes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior; nueve últimos décimos, y res
guardos de recibos y de residuos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas llamadas anteriormente que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 29*
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100

Conversión de residuos del 4 por 100 interior, carpetas nú
meros 4.427 á 4.432.

Lo llamado y no recogido por igual concepto y por conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles é inscripciones, y canje de 
provisionales del 4 por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 23 de Julio de 1887. =  El Director general, A. Fe- 
rratges.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

' nÍA 25. ...... : ~ ' •
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

dios destinatarios.

litación de origen, Nombre y domicilio del destinatario.

Algeciras. . . . . . .

Central.

Lorenzo Aicart. — Jacometrezo, 92, prin
cipal.

Hugal Comas.—Sin señas.
Ana Arena.—Paseo Recoletos, 17.
José Girbau.—Sin señas.
Antonio Cortés.—Madrid.
Angel Arenas,—Preciados, 9, principal, 
Santiago Blanco. — Juanelo, 11, segundo 

(ausente).
Jacoba Faldil Coronado.—Sin señas.
María Villagral.—Plaza Duque de Alba, 1.

Lisboa..........
Sevilla.. . . . . . . . .
Valladolid.. . . . . .
Setubal..............
Navalmoral........
O ri huela........

Oviedo... . . , . . . .  
Rehedo.. . . . . . . .

Ferrol..............

Visro......... .

........... Norte.

Concepción Sachiz.—Paseo Santa Engracia, 
92 triplicado.

Este.

Cristina Asnar.—Orillan a, 8, tercero iz
quierda.

Etelvina Arnaiz.—Claudio Coello, 2 (au
sente).

Francisco Fábregas Durán.—Calle Serra
no, 36, principal.

Valentín Galarza.—Serrano, 20.

Oeste.

Teresa Andrade.—Segovia, 6.

Sur.

Rosalinp Permet.—Atocha, 89.
Ricardo Letre.—Santa Isabel, 4.

Burdeos. . . . . . . .

Gerona.........

Valencia.. . . . . . .

Lugo.» • • i .. . •

Aveiro.............
Cádiz. . ..............

Madrid 25 de Julio de 1887.=Por el Jefe del Centro, José 
R.Bqrrajo.

Administración del Corree Central.
DÍA 24

Carta* detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.
Núm. 443 Nicolás Rodríguez. —Piedrabuena.

444 Antonio Vico.—Barcelona.
44o Valentina Hernández.—Miera.
446 Gregorio Crespo.—Avila.

^gustm Ortega,—Idem.
448 Mana Posada.—San Vicente.
449 Pedro Lleras.—Alcober.
450 Andrés Fraguas.—Membrillera.

Miguel Martínez.—Gayangos.
452 Silverio Moreno.—OarabancheL
453 José Domínguez.—Idem.

Núm. 454 Dolores Yandida.—El Escorial.
455 Blasa Alvarez.—Idem.
456 María García.—Genesloso.
457 Marqués de Olaramonte.—Vallecas.
458 Señores de Soria.™Ohamartín.
459 Manuel Marcos.—Torre jpn
460 Dolores Puya.—Castilleja.
461 Francisco Gugles.—Alcalá de Henares.
462 Manuela Araguas.—Fuenterrábía.
463 Emilio Aragón.—Granada. ^
464 Jerónimo Liañio.—El Escorial.

Madrid 25 de Julio de 1887.—El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ALCALÁ DE HENARES
D. Samuel Oliván González, Alférez porta-estandarte del 

regimiento cazadores de María Cristina, 27 de caballería. Fis
cal nombrado para instruir sumaria contra Anacleto García y 
García por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ana
cleto García y García, soldado del cuarto escuadrón de dicho 
regimiento, natural de Nava de Rieomaliilo (provincia de To
ledo), hijo de Faustino y Adelaida, soltero, de veintiún años 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos ídem, color bueáo, frente regular, 
nariz regular, boca regular, y de un metro 612 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Príncipe de Asturias 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de orden del Sr. Coronel 
del regimiento se le instruye por desertor; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (ÍJ. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Anacleto García y Gar
cía, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel del Príncipe de Asturias de esta ciudad á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 29 de Junio de 1887, =Sa« 
muel Oliván. 807—M

ARANJUEZ
D. José Pérez García, Teniente de infantería, destinado 

en la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del Ejército 
de Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente que me hallo instru
yendo en averiguación del paradero dei soldado que fué del 
batallón cazadores de Chiclana, núm. 5, en la isla de Cuba, 
Francisco Pitarque Puch, y siendo necesario interrogar acer
ca de la situación del indicado individuo á los de igual clase y 
cuerpo Pedro Oliva Cerrada y Torcuato Fuste Gómez, los 
cuales fueron licenciados por inútiles en 30 de Noviembre 
de 1876 en el expresado Ejército, é ignorando el paradero de 
los mismos, porpes te primero y único edicto m citan, llaman 
y emplazan á los referidos soldados para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se 
presenten en esta Fiscalía ó á las Autoridades del punto en 
que se hallen, á las cuales se les suplica den aviso de su pre
sentación á esta citada Fiscalía.

Y para que eáte edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Aranjuez á 21 de Junio de 1887.=José Pérez.
811—M

BANAO
D. Manuel Esperano Fernández, Teniente de >la primera 

compañía de la Comandancia de Guardia civil de Sancíi-Spí- 
rítus, y Fiscal de la sumaria que se instruye contra el cabo 
que fué del primer escuadrón de dicha Comandancia, José 
Yous Soler, por abuso de autoridad el día 4 de Junio áe 1887,

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi primer edicto 
cito, llamo y ¡emplazo al cabo segundo que fué del primer es
cuadrón de la Comandancia de Guardia civil de Sancti Spíri- 
tus, José Yous Soler, acusado de abuso de autoridad, para 
que en el término de treinta días, después de la publicación 
del presente edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en la 
calle de Amargura, núm. 49, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que contra él resultaren en la sumaria de referen
cia, cuyo individuo es natural de Bellney, provincia de Bar
celona, de treinta años de edad, labrador, de un metro 720 mh 
límetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, frente despejada, se
ñas particulares ninguna; el cual, de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y se le sentenciará en re
beldía.

Fíjese y publíquese este edicto en la Gaceta de Madrid, 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, Boletín oficial de la 
de Santa Clara y Boletín oficial del Cuerpo de esta isla.

En Banao á 30 de Mayo de 1887.=ManuelEsperano.
831—M

BARCELONA
D. José García Lahera, Alférez de navio de la Armada, 

perteneciente á la dotación del crucero Castilla, y Fiscal de 
una sumaria.

Habiendo faltado á este buque el día 6 del presente mes el 
marinero de segunda clase Manuel Medina González, hijo de 
Bernardo y de Antonia, natural de Málaga, á quien estoy su
mariando por delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales de la Armáda, por este mi primer edic
to cito, llamo y emplazo al citado marinero para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oñeial de la pro
vincia,. se presente en la Mayoría general de la escuadra de 
instrucción; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la pausa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo, puerto de Barcelona 20 de Junio de 1887.=E1 
Fiscal, José García Lahera.=Por su mandato, Manuel Quirós.

827-—M
CADIZ

G. Juan Cantero del Alamo, Comandante de Ejército, Ca
pitán Ayudante del segundo batallón Artillería de plaza, y Juez fiscal del mismo. *  9 J

Hallándome, instruyendo sumaria en averiguación del pa
radero del artillero segundo de la quinta compañía Enrique 
de los Ríos Romero, hijo de Rafael y de Lucía, natural de Se
villa, da oficio empleado, de estado soltero, de veintiséis años 
de edad, su estatura un metro 659 milímetros, sus señas per
sonales, pelo rubio, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular 
barba poblada, frente regular, color bueno y producción bue
na, que se hallaba disfrutando licencia por enfermo en su pue
blo como procedente del Ejército de Puerto Rico;

Usando de las facultades que me conceden los artícu
los 165 y 166 de la ley de Enjniciamiento militar, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la Fiscalía, sita en el 
cuartel de la Bomba de esta plaza, á responder á los cargos 
que le resulten; apercibido que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (que Dios 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares, y en el mío les pido y suplico procedan á la busca 
y captura, así como á la conducción, á mi disposición, del ya 
citado artillero.

Dada en Cádiz á 10 de Junio de 1887.=E1 Fiscal, Juan 
Cantero.“ El Secretario actuario, Juan García. 818—M

D. Federico López Salcedo y Charri, Teniente del regí 
miento infantería de Córdoba, núm. 10, y Fiscal nombrado 
por la plaza para la sumaria seguida contra el soldado deser
tor del depósito de Ultramar Vicente Pareja Muro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicen
te Pareja Muro, hijo de Francisco y de Francisca, natural de 
Granada, de oficio del campo, de treinta y dos años de edad y 
de estado soltero, cuyas señas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca re
gular, color trigueño, su frente regular, su aire bueno, su 
producción fácil, y de un metro 601 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de.esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el castillo de Santa Catalina de esta plaza-, á mí 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza se le sigue con motivo de haber deserta
do del depósito de Ultramar el día 10 del mes próximo pasa
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Vicente Pareja Muro, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al castillo de Santa Catalina de esta pla
za y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 21 de Junio de 1887.=Federico López 
Salcedo. 817—M

D. Juan García del Corral, Teniente del regimiento infan
tería de Córdoba, núm. 10, y Fiscal nombrado por la plaza 
para la sumaria instruida contra el prófugo desertor del depó
sito de Ultramar en esta plaza Francisco López Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco López Fernández, hijo de Esteban y de Felisa, natural 

do oa.tado soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio zapatero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color trigueño, su frente regular, producción fácil y de 
un metro 624 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desdé la publicación de ésta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el casti
llo de Santa Catalina en esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan éñ la sumaria que dé or
den del Excmo. Sr. Gobernador militar dé esta plaza y pro
vincia se le sigue con motivo de haber desertado del depósito 
de Ultramar el día 10 del actual; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer en el plazó fijado será declarado rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar. '

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D a G .) y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiéró á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
sumariado Francisco López Fernández, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes al castillo de Santa Catalina de esta plaza y á mi dis
posición.

Dada en Cádiz á 22 de Junio de 1887.=Juan García del 
Corral. 820—M

D. Antonio López Pérez, Capitán, Teniente del regimiento 
infantería de Alava, núm. 60, y Fiscal militar de la plaza de 
Cádiz.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior, con 
motivo de haberse desertado del depósito de bandera y em
barque para Ultramar en esta plaza el prófugo Manuel Cár
camo Lozano, natural y vecino de Sevilla, y sustituto por An
tonio Garrido Machena, quinto por la zona de la Palma; y

Usando de las facultades que me conceden la ley de En
juiciamiento militar y órdenes vigentes, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al indicado prófugo, para que en 
el término de diez días, á contar desde la fecha de la publica
ción, comparezca en el cuartel de Santa Elena de esta ciudad 
á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo 
se seguirá la sumaria en ausencia y rebefdía.

Dado en Cádiz á 22 de Junio de 1887.=Ántonio López.
815—M

D. Juan García del Corral, Teniente del regimiento infan
tería de Córdoba, núm. 10, y Fiscal nombrado por la plaza 
para la sumaria seguida contra el soldado desertor del depó
sito de Ultramar de ésta plaza Joaquín Utrera Gómez .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo* á Joaquín 
Utrera Gómez, hijo de Emilio y de Joaquina, natural de Se
villa, parroquia,de la Magdalena, de estado soltero, de edad 
veintidós años, de oficio labrador, cuyas señas personales son: - 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular* barba 
poca, color moreno, frente regular, aire bueno, producción fá
cil, no sabe leer ni escribir, su estatura un metro 705 milíme
tros, para que en el preciso término de veinte días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Ma
drid, comparezca en el castillo de Santa Catalina de esta pla
za, á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. General Go
bernador militar de esta provincia se le sigue con motivo de 
haber desertado, no presentándose al depósito de Ultramar 
cuando fundado de alta en el hospital el día 5 de Abril del 
corriente año; bajo apercibimiento ae que si no dóíñjpárece en
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el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que ¿aya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.) y en su  nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado Joaquín U trera Gómez, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes al castillo de Santa Catalina de esta plaza á mi disposición.Dada en Cádiz á 23 de Junio de 1887.=E1 Fiscal, Juan  García del Corral. 819—M

D. Juan  Millán y Guillén, Teniente de infantería, segundo Ayudante interino de esta plaza, y Juez fiscal nombrado en sum aria que se sigue contra el soldado con destinó á Cuba José López Pérez por el delito de prim era deserción.En uso de las facultades que conceden las Reales O rdenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente, comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza ó ante la Autoridad del punto donde se encuentre; de no verificarlo se le exigirá en su día la responsabilidad que haya lugar.
Dado en Cádiz á 23 de Junio de 1887.^E1 Teniente, F is cal, Juan  Millán. 816—M

D. Antonio López Pérez, Capitán, Teniente del regimiento infantería de Alava, núm . 60, y Fiscal m ilitar de la plaza de Cádiz.
Hallándome instruyendo sum aria de orden superior, con motivo de haberse desertado del depósito de bandera y em barque para U ltram ar en esta plaza el prófugo Antonio Llera Fernández, natural y vecino de Sevilla, y sustituto  por Manuel Espina Mellado, quinto por San Román, de la provincia de Sevilla; yUsando de las facultades que en estos casos me conceden la ley de Enjuiciamiento m ilitar y órdenes vigentes, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al indicado prófugo para que en el término de diez días, á contar desde la fecha de la publicación, comparezca en el cuartel de Santa E lena á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se le seguirá la sum aria en ausencia y rebeldía.Dado en Cádiz á 25 de Junio de 1887.r=Antonio López.

850—M

D . Antonio López Pérez, Capitán, Teniente del regimien" to infantería de Alava, núm. 60, y  Fiscal militar de la plaza de Cádiz.
Hallándome instruyendo sum aria de orden superior, con motivo de haberse desertado del depósito de bandera y em barque para U ltram ar en esta plaza el prófugo Francisco E spinosa Cárdenas, natural y vecino de Sevilla, y sustitu to  por Francisco Domínguez Fernández, quinto por Valdelarco, de la  provincia de Sevilla; y
Usando de las facultades que en estos casos me conceden la ley de Enjuiciamiento m ilitar y órdenes vigentes, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al indicado prófugo para que en el término de diez días, á contar desde la fecha, comparezca en el cuartel de Santa Elena de esta ciudad á dar sus descargos; en la  intelígencianue de no verificarlo se seguirá la sumariaren a ü s é n é i a y l ^ — "Dado en Cádiz á 25 de Junio de 1887.=:Antonio López.851—M
D. Juan Sevillano y Manso, Comandante graduado, Capitán del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal de plaza.Habiéndose ausentado del cuartel de los Mártires de esta capital, donde se hallaba acuartelado, el prófugo destinado á Ultramar José Oliva Santa Polonia, hijo de Juan y de María, natural de Sevilla, sastre, de veintidós años,.soltero, a í que estoy sumariando por el delito de primera deserción;Usando de las facultades que en estos casos me concede la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole la Mayoría de plaza, sita en el Gobierno militar, donde deberá presentarse dentro del término de veinte días, á cpn~ tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.
Cádiz 28 de Junio de 1887. =E1 Fiscal, Juan Sevillano.

862—M
CARTAGENA

D. Francisco Jolif y Morgado, Alférez de navio de la Ar niada y de la dotación de la fragata Victoria.Habiéndose desertado de este buque el marinero de segunda clase Vicente Tiburcio Perpetuo, á quien estoy procesando por el referido delito; yUsando de las facultades que las Ordenanzas conceden en estos casos á los Oficiales de la Armada, por el presente llamo, cito y  emplazo por este segundo edicto al citado marinero, señalándole esta fragata, donde deberá presentarse personalmente dentro del término de veinte días, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se le sentenciará en rebeldía*
F íje se  y  p u b iíq u e se  e s te  ed icto  e n  la  Ga c et a  b e  Ma d r id , Boletín oficial y  p u erta  d e e s te  a rsen a l, para q u e v e n g a  á not ic ia  d e todos.A bordo, arsenal dé Cartagena 25 de Junio de 1887.=E1 Fiscal, Francisco Jolif.=Bor su mandato, Andrés Ferrer, Escribano de la causa. 823—M

MADRID
D. Manuel Cubas y García, Comandante* Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de infantería*Bebiendo prestar declaración en un expediente por débito que por orden superior instruyo en esta Comisión al Teniente que fué del disuelto batallón Voluntarios de Acevedo D. Julián Rinconada España, y cuyo actual paradero se ignora* lo cito por este mi segundo edicto para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de éste en la Ga c e 

t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial, comparezca en esta Fiscalía, Sita en e l Ministerio de la Guerra, pabellón de la izquierda, piso segundo, entrando por la calle del Saúco, cualquier día hábil en las horas de oficina; bien entendido de que ae no verificarlo le pararán los perjuicios correspondientes.Madrid 18 de Junio de l887.=M anuel Cubas y García.
812—M :

, B^Manuel Cubas y  García, Comandante, Fiscal de la Comi* S1°n liquidadora de cuerpos disueltos de infantería.Debiendo prestar declaración, en un expediente que por rden superior instruyo en esta Comisión al Alférez que fué el batallón Guardias de la República B. Vicente Salmos,/

cuyo actual paradero se ignora, le cito por este mi segundo edicto para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en esta Fiscalía, sita en el Ministerio de la Guerra, pabellón de la izquierda, piso segundo, enerando por la calle del Saúco, cualquier día hábil en horas de oficina; bien entendido que de no verificarlo le pararán los pe = juicios legales correspondientes.*Madrid 23 de Junio de 18S7.=Manuel Cubas y García,839—M

D. Manuel Cubas y García, Comandante, Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de infantería.Debiendo prestar declaración en un expediente que por orden superior instruyo en esta Comisión al Alférez que fué del batallón Guardias de la República D. Juan  Hernández Caspe, y cuyo actual paradero se ignorable cito 'por este mi segundo edicto para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de éste en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en esta Fiscalía, sita en el Ministerio de la Guerra, pabellón de la izquierda, piso segundo, entrando por la calle del Saúco, cualquier día hábil en horas de oficina; bien encendido que de no verificarlo le pararán lo3 perjuicios legales correspondientes.
Madrid 23 de Junio de 1887.—Manuel Cubas y García.840—M
D. Manuel Cubas y García, Comandante, Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de infantería.Debiendo prestar declaración en un expediente que por orden superior instruyo en esta Comisión al Alférez que fué del batallón Guardias de la República D. Salvador Penián, y cuyo actual paradero se ignora, le cito por este m i segundo edicto para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en esta Fiscalía, sita en el Ministerio de la Guerra, pabellón de la izquierda, piso segundo, entrando por la calle del Saúco, cualquier día hábil en horas de oficina; bien entendido que de no verificarlo le pararán los perjuicios legales correspondientes.Madrid 23 de Junio de 1887.=Manuel Cubas y García.

841—M

 ̂ D. Manuel Cubas y García, Comandante, Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de infantería.Debiendo prestar declaración en un expediente que por orden superior instruyo en esta Comisión al Teniente que fué del batallón Guardias de la República D. Gervasio Villar de Astutigue, y  cuyo actual paradero se ignora, le cito por este mi segundo edicto para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de éste en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial, comparezca en esta Fiscalía, sita en el Ministerio de la Guerra, pabellón de la izquierda, piso segundo, entrando por la calle del Saúco, cualquier día hábil en horas de oficina; bien entendido que de no verificarlo le pararán los perjuicios correspondientes.Madrid 23 de Junio de 1887.=Manuel Cubas y García.842—M
D. Manuel Cubas y García, Comandante , F iscal de la Co- ymfeió u, llq  u l d a dUrll
Debiendo prestar declaración en un expediente que por orden superior instruyo en esta Comisión al Comandante que fué del batallón Guardias de la República D. Serafín Hernández, y cuyo actual paradero se ignora, le cito por este ini se- segundo edicto para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de éste en lá Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial, comparezca en esta Fiscalía, sita en el Ministerio de la Guerra, pabellón de la izquierda, piso segundo, entrando por la calle del Saúco, cualquier día hábil en horas de oficina; bien entendido que de no verificarlo le pararán los perjuicios correspondientes. ,Madrid 23 de Junio de 1887.=Manuel Cubas y García.

843—M

D. Manuel Cubas y García, Comandante, Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de infantería.Debiendo prestar declaración en un expediente por débito que por orden superior instruyo en esta Comisión al Capitán que fué del batallón Guardias de la República D . Elias Martínez Gudal, y  cuyo actual paradero se ignora, le cito por este mi segundo edicto para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca en esta Fiscalía, sita en el Ministerio de la Guerra, pabellón de la izquierda, entrando por la calle del Saúco, cualquier día hábil en las horas de oficina; bien entendido que de no verificarlo le pararán los perjuicios legales correspondientes.Madrid 23 de Junio de 1887.=Manuel Cubas y  García.
844—M

D. Manuel Cubas y García, Comandante, Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de infantería.Debiendo prestar declaración en un expediente por débito que por orden superior instruyo en esta Comisión al Alférez que fué del batallón Guardias de la República D. José Fernández, y cuyo actual paradero se ignora, le cito por este mi segundo edicto paca que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de éste en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial, comparezca^ en esta Fiscalía, sita en el M inisterio de la Guerra, pabellón de la izquierda piso, segundo, entrando por la cálle del Saúco, cualquier día hábil en las horas de oficina; bien entendido que de no’ verificarlo le pararán los perjuicios correspondientes.Madrid 23 de Junio de 1887.=Manuel Cubas y  García.
845—M

D. Manuel Cubas y  García, Comandante, Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de infantería.Debiendo prestar declaración eu un expediente que por orden superior instruyo en esta Comisión al Teniente que fué del batallón Voluntarios Tiradores de Acevedo D ., José González Huelga, y cuyo actual paradero se ignora, le cito por éste mi segundo edicto para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de éste en la Gac et a  d e  Mad r id  
y  Boletín oficial, comparezca en esta Fiscalía, sita en el Mi- ? nisterío de la Guerra, pabellón de la izquierda, piso segundo, entrando por la calle del Saúco, cualquier día hábil en horas de oficina; bien entendido .que _de_ no. verificarlo le pararán-los perjuicios correspondientes.Madrid 23 de Junio de l887.=M anuel Cubas y  García.

m D. Manuel Cubas y García, Comandante, Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de infantería.Debiendo prestar declaración en un  expediente que por orden superior instruyo en esta Comisión al Teniente que fué del batallón Voluntarios de Acevedo D. Federico Robles Castaño n y cuyo actual paradero se ignora, Je cito por este mi segundo edicto para que en el término de veinte días, á conta r desde de éste en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  yBoletín oficial, comparezca en esta Fiscalía, sita en el Ministerio de la Guerra, pabellón de la izquierda, piso segundo, entrando por la calle del Saúco, cualquier día hábil en horas de oficina; bien entendido que de no verificarlo le pararán los perjuicios correspondientes.
:’ii Madrid 23 de Junio de 1887.=Mamiel Cubas y García.

 _______  847—M
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería F iscal perm anente de causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

 ̂ En uso de las facultarles que las Reales Ordenanzas del Ejército me conceden, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomás Casais Gavine, recluta del reemplazo de 1886 destinado á Ultramar, para que en el término de diez días á contar desde su publicación, se presente en esta Fiscalía- ' costanilla de San Andrés, núm , 16, piso segundo, con el fin 
de prestar declaración en un interrogatorio procedente de la 

j  plaza de Mondoñedo.| Madrid 4 de Julio de 1887.= José Montero. 829—M

D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in- , fantería, y Fiscal perm anente de causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva.
^Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Doller y á Doña Pascuala Herrero, padres del difunto Teniente de infantería D. Nicolás Dolier y Herrero, fallecido en Enero de 1878, perteneciendo al batallón reserva de Manresa, y en defecto de dichos padres del difunto D. Nicolás, á, sus parientes dentro deí cuarto grado, para que se sirvan comparecer en esta Fiscalía, sita en la calle de D. Diego de León, núm. 7. piso segundo, izquierda, manifestando sus respectivos domicilios; en la inteligencia de que de no verificarlo en el término de diez días, contados desde Ja fecha de m  publicación en el Boletín oficial de esta provincia, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1887,= F é lix  López de Medrano. 828—M
MATANZAS

D. Manuel Adlert Bañeras, Teniente Coronel, Capí tán de infantería^ y Fiscal de esta plaza.
Hallándome instruyendo sum aria en averiguación de los responsables al licénciamiento del soldado de caballería Calixto Dapena, encontrándose sumariado, y no habiendo aparecido en la plaza de Granada, donde se bailaba retirado, el Comandante que fué del disuelto escuadrón de María C ristina del Ejército de esta isla D. Faustino Carrero Do val. ai rem itirle un  interrogatorio para que fuera evacuado en él;Usando de las facultades que para estos me concede la  ley de Enjuiciamiento m ilitar, por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido Comandante para que en el término de veinte días, á contar desde el que aparezca publicado snJá Ga c e t a , sé presente en esta Fiscalía, v no pudiéndolo VeriñCarp^renfe^^ se servifñTmáñlfeifarel punto donde resida* para proceder áTo que haya lugar; bien entendido que de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente y se le declarará en rebeldía.Dado en Matanzas, isla de Cuba, á 24 de Mayo de 1887.=  Manuel Adlert. 830 M

MONFORTE
D. Ricardo de Aymerieh y Bisso, Teniente del batallón reserva de Monforfce, núm. 66, y  Fiscal instructor de la sumaria que se sigue al recluta del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3, Angel Blanco Sánchez, por el delito de primera deserción.
Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas y la ley de Enjuiciamiento militar vigente, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al Angel Blanco Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de veinte días, á contar desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía militar, sita en la calle de Escontrela, núm. 23, á responder á los cargos que en la precitada causa le resultan; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y  para q u e es te  ed icto  te n g a  la  deb id a  p u b lic id a d , se  fija

rá en  lo s  s it io s  de co stu m b re  y  se  in sertará  en  la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial d e la  p ro v in cia .Monforte 23 de Junio de 1887.=Ricardo de Aymerieh.813—MPALMA

D. Luis Billón y Serra, Teniente del batallón reserva dé . Palma de Mallorca, núm. 139, y Fiscal nombrado para la instrucción del sumario que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se sigue contra él recluta con suerte á Ultramar Juan Vaurell y  Amengual por el delito de deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Juan Vaurell y Amengual, natural de Palma, provincia de las Baleares, hijo de Gabriel y de Práxedes, soltero, de veinte años de edad, de oficio carrilero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular y color sano, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta Fiscalía, situada en el local que ocupan las oficinas del expresado batallón de reserva del cuartel de Caballería de esta plaza; bajo apercibimiento de que si no comparece en- el. plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que^haya lugar.A su vez, en nombre de S. M, él Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero átodasdas Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de! referido Juan Vaurell y Amengual, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta Fiscalía, y á . mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 'este día.Palma 28 de Junio de 1887.=Luis Billón y Serra.
826—M

PEÑÓN DE VÉLEZ DE LA GOMERA
B. Felipe del Clos y Safonts, Teniente del segundo batallón del regimiento infantería de O tumba, núm. 51.Habiéndose fugado del presidio militar de esta plaza en la madrugada del día 5 del corriente el confinado Fernando Guadal Marcos, á cuyo individuo estoy procesando por dicho , delito;
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Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, llamo, cito y emplazo por este segundo edicto al expresado sujeto, para que en el término de veinte días, á contar desde el de la fecha, se presente en el cuartel de este punto a dar sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra competente, sin más llamarle ni emplazarle, por ser así la 

vol untad de S. M.Fíjese y publíquese este edicto para que llegue á conocimiento de todos.Peñón de Yélez de la Gomera 17 de Junio de 1887.=Feli- pe del Clos.=Por su mandato, José Avellaneda. 808— M
PONTEVEDRA

D. Ventura Pou y Luna, Teniente del batallón reserva de Pontevedra, núm. 70, y Fiscal militar de esta plaza.En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me conceden como Juez fiscal en la causa seguida al recluta número 125 por el Ayuntamiento de Sangenjo, Juan Domínguez Prieto, por haber faltado á la concentración decretada por Real orden de 27 de Diciembre último, por el presente tercer edicto llamo y emplazo al citado recluta para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de este ©dicto, comparezca en el cuartel de esta plaza á responder á los cargos que en dicho sumario le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia.Dado en Pontevedra á 24 de Junio de 1887.=Ventura Pou.810—MSEGORBE

D. Ambrosio González de la Granja, Teniente de infantería, y Fiscal instructor de la causa que se sigue al recluta por el cupo de Soneja, de la demarcación de esta zona, Adolfo Zorrilla García por falta de presentación al llamamiento de su reemplazo.Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3 .°, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 385 de la m isma, por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo al reférido Adolfo Zorrilla García, cuyo actual paradero se ignora desde Marzo del año 1886, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía militar, sita en la plaza de Alfonso XII, núm. 10, segundo, con el fin de prestar declaración en la precitada causa, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Segorbe á 22 de Junio de 1887.=Ambrosio González. 809—MVALENCIA
D. Federico de Madariaga y Suárez, Teniente Coronel, Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de esta Capitanía general y del expediente sobre responsabilidad médica por haber sido declarado inútil el soldado del depósito para Ultramar en esta plaza José Antonio Buenaventura.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado inútil José Antonio Buenaventura, natural de Palma de Mallorca, vecino de Valencia, hijo de padres desconocidos, soltero, de edad de veintiún años, de oficio estudiante, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos p*»r.dos, nariz regular, barba poca y  color sano, fue quinto con el núm. 14 por el cupo de Valencia y  reemplazo de 1886, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca en esta Fiscalía militar, Transit, 2, tercero, para prestar cierta declaración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado inútil José Antonio Buenaventura, y en caso de ser habido lo presenten en esta Fiscalía de mi cargo.Dada en Valencia á 27 de Junio de 1887.=Federico Madariaga. 825—M

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante, Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de España, núm. 48.Hago saber que en la sumaria seguida contra el soldado de este regimiento Manuel Ferrer Pérez por el delito de segunda deserción, he acordado se le reciba la oportuna declaración; y como se halle ausente en ignorado paradero, se le cita, llama y  emplaza por esta primera requisitoria, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción dé este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia de Jaén, se presente á dar sus descargos en el cuartel de San Francisco de esta capital; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Ruego á las Autoridades civiles y  militares den sus órdenes para la captura del referido, cuyas señas son: veintitrés años, estatura un metro 700 milímetros, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, barba poblada; se ignora ¡su traje.Valencia27 de Junio de 1887.=Federico Navarro d é la  Linde.=Por su mandado, el Secretario, Bonifacio Romero.824—M
VEBÍN

D . Julián Martínez González, Teniente del batallón reserva de Verín, núm. 15, y Fiscal de esta zona.Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el soldado sor teable del ayuntamiento de Baltar Agustín Maure Incógnito, perteneciente al reemplazo de 1886, á quien estoy sumariando por faltar á la concentración de los mozos, verificada en 1.° de Marzo próximo pasado;losando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado recluta, señalándole el cuartel de la reserva de esta villa, donde deberá presentarse en el término de diez días, á contar desde la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  dé no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y  sentenciará ©n rebeldía.Verín 18 de Mayo de 1887.=  Julián Martínez González.556—MVICH
Habiéndose ausentado del pueblo de Roda, donde se hallaba residiendo con licencia ilimitada hasta ser llamado, el recluta del segundo reemplazo de 1885 José Moner Oalín, á quien estoy sumariando por el delito de no haberse presentado al ser llamado para su embarque al Ejército de Ultramar;Usando de la jurisdición que me concede la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente primer edicto cito, llamo y

emplazo al referido soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este primer edicto, se presente en el cuartel del Carmen de esta ciudad para ser oídos sus descargos, y de no comparecer en el referido plazo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.Vich 4 de Mayo de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, José T ey.=  Por su mandato, el Sargento primero, Secretario, Juau García.259—M
D. Antonio Nevot Lana, Capitán graduado, Teniente del batallón depósito de Vich, núm. 21.No habiendo comparecido en esta plaza el 25 de Marzo ú ltimo, que fue llamado para su destino al Ejército de Ultramar, adonde por su suerte le correspondió servir, el recluta por el cupo de esta zona y alistamiento del pueblo de San Bartolomé del Grau Bartolomé Colomer Salarich, á quien estoy sumariando por el indicado delito;Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En- juciamiento militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en él término de treinta días, á contar desdé la fecha, se presente en el cuartel leí Carmen de esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa y será sentenciado en rebeldía.Vich 9 de Mayo de 1887 .=  Antonio Nevot.=Por su mandato, el Sargento primero, Secretario, Bartolomé Villanueva.284—M
D. Juan Mondéjar Brocal, Capitán graduado, Teniente del batallón reserva de Vich, núm. 21, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Jefe de esta zona militar, para la instrucción de la sumaria seguida contra el soldado Pedro Poig Barandas.No habiéndose presentado en la Caja de esta zona el día 1.° de Marzo del presente año, que filé llamado para ser desr tinado á cuerpo activo, el recluta Pedro Puig Barnadas, natural y  avecindado en Guils, provincia de Gerona, á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á dicho Pedro Puig Barnadas, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente en el cuartel del Carmen de esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá el perjuicio a que haya lugar.Vich 28 de Junio de 1887.=Juan Mondéjar.=Por su mandato, Francisco Palaus. 821—M

VIGO
D. José Colomer Valles, Teniente del batallón reserva de Vigo, núm. 17, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Jeje de esta zona militar.No habiéndose presentado cuando fué llamado á la concentración para su destino á cuerpo activo, en 1.° de Marzo último, el soldado de la Caja de recluta del reemplazo de 1886 Pedro Penedo Camiñá, al que con arreglo al art. 132 de la vigente ley de Reemplazos me hallo sumariando por el delito de deserción;Usando de las facultades que en estos conceden las Ordenanzas géneráles del Ejercito á los Oficiales, por el presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en el término de'diez días, á contar desde la  publicación del segundo edicto, se presente en el cuartel castillo de San Sebastián de ésta plaza á dar sus descargos; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y le parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que este tercer edicto tenga la debida publicidad, se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial de la provincia.Vigo 4 de Mayo de 1887.=E1 Teniente, José Colomer.253—M
D. Julio Herrera y Sánchez, Teniente del batallón depósito de Vigo, núm. 71, y Fiscal instructor de la sumaria que se sigue al soldado de la Caja de reclutas de esta zona militar Antonio Pereira Pérez, del reemplazo de 1886, llamado á las filas del Ejército por Real orden 27 de Diciembre último, por su falta de concentración al ser destinado á cuerpo activo el día 1.° del mes de Marzo del año actual;Usando de las facultades que m e . concede el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado Antonio Pereira Pérez, cuyo aptual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación del presente edicto, comparezca en la guardia dé prevención del castillo de San Sebastián con el fin de prestar declaración en la precitada, sumaria; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Vigo á 4 de Mayo de 1887.=Julio Herrera.

263—M
D. Inocencio López Fernández, Comandante graduado, Capitán del batallón depósito de Vigo, núm. 71, y Fiscal de la sumaria que se sigue al recluta del reemplazo de 1886 Francisco Vilaboa Incógnito, vecino de Lauredo, Ayuntamiento de Mos, por no haberse presentado cuando fué llamado para su destino á cuerpo activo, cuyo actual paradero se ignora y;Usando de las facultades que me concede el artículo 60 de la ley de Enjuiciamiento militar vigente, y con arreglo a lo  mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Vilaboa Incógnito, para que en el término de veinte días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales y puntos públicos, comparezca en esta Fiscalía militar, sita en el cuartel castillo de San Sebastian, á responder á los cargos que de dicha sumaria le resulten; y de no verificarlo se le declarará en rebeldía, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vigo á 6 de Mayo de 1887.=Inocencio López.

' 262—M
D . José Colomer Valles, Teniente del batallón reserva de Vigo, núm. 71, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Jefe de esta zona militar.No habiéndose presentado cuando fué llamado á la concentración para su destino á cuerpo activo, en 1.° de Marzo último, el soldado de la Caja de recluta del reemplazo de 1886 Manuel Bastos Iglesias, al que con arreglo al art. 132 dé la vigente ley de Reemplazos me hallo sumariando por el delito de deserción;Usando de las facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas generales á los Oficiales del Ejército, por el presente edicto pito, llamo y emplazo al referido soldado* para

l que en el término de diez dias, á contar desde la publicación de este tercer edicto, se presente en el cuartel castillo de San Sebastian de esta plaza a dar sus descargos; y de no verificarlo se le seguirá la causa y le parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id .Vigo 9 de Mayo de 1837.=El Teniente, José Colomer.276—M

D. Julio Herrera y Sánchez, Teniente del batallón depósito de Vigo, núm. 71, y Fiscal instructor de la sumaria que se sigue al soldado de la Caja de recluta de esta zona militar Juan Antonio Pereira Pérez, del reemplazo de 1886, llamado á las filas del Ejército por Real orden de 27 de Diciembre ú ltimo, por su falta de concentración al ser destinado á cuerpo el día 1.° del mes de Marzo del año actual.Usando délas facultades que me concede el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado Juan Antonio Pereira Pérez, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la fecha de la publicación del presente edicto, comparezca en la guardia de prevención del castillo de San Sebastián de esta ciudad con el fin de prestar su declaración en la precitada sumaria, pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dado en Vigo á 25 de Mayo de 1887.=JuJio Herrera.
484—M -

D . Ventura Martín Aguilar, Teniente del batallón depó sito de Vigo, núm. 71, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Jefe de esta zona militar.Habiendo faltado á la concentración para su destino á cuerpo activo el recluta del reemplazo de 1886 Juan Alonso Agando en 1.° de Marzo último, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;Usando de las facultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, señalándole la guardia del cuartel-cas tillo de San Sebastián de esta plaza, donde deberá presentarse en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo se seguirá la causa y le parará el perjuicio á que haya lugar.Vigo 25 de Mayo de 1887.=Ventura Martín. 496—M

D. Ventura Martín Aguilar, Teniente del batallón depó sito de Vigo, núm. 71, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel,Jefe de la zona militar.Habiendo faltado á la concentración para su destino á cuerpo activo en 1.° de Marzo último el recluta José Rodríguez Incógnito, á quien estoy sumariando por el expresado delito;Usando de las facultades que en éstos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo, y emplazo por segundo edicto al referido soldado, señalándole la guardia del cuartel-castillo de San Sebastián de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de veinte días á dar sus descargos, contados desde la publicación de este edieto; y  de no verificarlo se seguirá la causa y le parará el perjuicio á que haya lugar.Vigo 27 de Mayo de 1887.=Ventura Martín. 508—M
ZARAGOZA

D. Pedro Piqué Castelló, Teniente, Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Gerona, núm. 22.Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de este •egimiento Juan Costa y Rodríguez, hijo de Francisco y Jua- aa, natural de Beade, de la provincia de Pontevedra, que en Tunio de 1881 quedó con licencia ilimitada en su pueblo, del cual ha desaparecido, ignorándose su paradero, se le cita, llana y emplaza para que en el término de diez días, á contar lesde la fecha de la publicación de este tercero y último edicto, se presente en e3te regimiento y Fiscalía á responder á os cargos que en la causa le resultan; en la inteligencia que le no verificarlo se le pararán los perjuicios que en derecho íaya lugar.
Dado en Zaragoza á 16 de Mayo de !887.=José Piqué Cas- ielló. 393—M
D . Salvador de Ena y Zapata Capitán, Ayudante del regimentó de Pontoneros, Fiscal nombrado de orden del Exce- entísimo Sr. Capitán general de este distrito en la causa nstruída contra el pontonero segundo de ía primera unidad leí expresado Tomás Durana Calle por el delito de hurto á m amo, Capitán D. Fernando de Aranguren, cometido en su casa el día 25 del mes de Enero último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tomás Durana Calle, natural de Echenén, provincia de Vizcaya, hijo le Francisco y de Juana, soltero, de veintitrés años de edad, le profesión aBianil, cuyas señas personales son las siguien- :es: pelo castaño,, cejas id ., color sano, nariz regular, su  talla un metro 692 milímetros, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta re- msitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta ciu- lad de Zaragoza, á mi disposición, para responder á los ,cargos pie le resultan en la causa que de orden del Exemo. Sr. Ca- fitán general de este distrito se le sigue con motivo de hurto rábido en casa de su amo, Capitán D. Fernando de Árangu- •en, verificado el día 25 del mes de Enero último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será de* ilarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y  en su  •epresentación de la Reina Regente, exhorto y requiero á ten las las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía* udicial, para que practiquen activas diligencias en busca del •eferido procesado Tomás Durana Calle, y caso de ser habido0 remitan en dase de preso con las seguridades convenientes.1 esta ciudad de Zaragoza y á mi disposición, pues así lo* ;engo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 17 de Mayo de 1887.= E l  Capitán Ayudante, Fiscal, Salvador de Ena. 394—M

Juzgados de primera instancia.
SANTANDER,- : ;, :::

D. Rafael González Cosío, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido. "Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo á María Doballes Nóriega, hija de Juan y de Josefa, de sesenta>nos, le edad, casada, natural dé Ruiseñada, partido de San Vicente de la Barquera, vecina de esta ciudad", á fin de que dentro le í término de diez t o s  compadezca, en la éároel públieáde
 ̂ "  • - ■
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este partido á oír la notificación de la s e n ta d a  dictada por 
la Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad en causa que se la siguió por el delito de expendición 
de monedas falsas, como así también á cumplir la pena que 
en la misma se la impone; bajo apercibimiento de declararla 
en rebeldía.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca, captura y co n 
ducción á la cárcel pública de esta ciudad de la penada María 
Coballes, poniéndolo en seguida en conocimiento de este Tri
bunal.

Dada y firmada en Santander á 15 de Junio de 1887. .= Ra
fael G onzález.=Por mandado de S. S . ,  A. Mieginiolle.

J—2729

SANTO DOMINGO DE LA  CALZADA
D. Albino del Prado y Medina, Juez instructor en esta ciu

dad y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Jime- 

no Iriarte, de veintinueve años, soltero, natural y vecino de 
Logroño, y á Teresa Salgado y  Martínez, de treinta y cinco 
años, soltera, natural de Valladolid y sin domicilio fijo, cuyo
Ímradero se ignora, para que en el término de diez días, con- 
ados desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con el fin de 
recibirles la oportuna declaración indagatoria en la causa que 
ge les sigue sobre hurto de una pieza de paño de sayal; aper
cibidos de que si no compareciesen se les declarará rebeldes 
y  les parará el perjuicio que h a ja  lugar.

Santo Domingo de la Calzada y Abril 4 de 1887.— Albino 
del Prado. = P o r  su mandado, Juan Antonio de Lama.

J—-2655
SEGOVIA

D . Pedro Amador Encina, Juez de instrucción del partido 
de Segovia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio con motivo de la sustracción de cua
tro caballerías de la propiedad de Elias Aparicio, Pedro N o
gales y Francisco Sanz, vecinos de Revenga, de la dehesa 
boyal del mismo, en que se encontraban, titulada el Soto, 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 28 al 29 de Mayo últi
mo, en cuya causa se halla acordado anunciar el roba por m e
dio de edictos que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín de esta provincia á fin de que se proceda á la busca de 
las citadas caballerías, cuyas señas á continuación se expre
san, como igualmente á la captura del autor ó autores que 
ejecutaran la sustracción de las mismas, y  á la detención de 
aquéllas y de las personas en cuyo poder se encontraren, si 
no justifican su legítima procedencia, fioniendo en todo caso 
por las Autoridades ó agentes de la policía judicial, á quienes 
se hace el encargo, unas y otros á disposición de este Juz
gado.

Dado en Segovia á 15 de Junio de 1887.=P. Am ador En
cina.=E1 actuario, Celestino Pérez.

Señas de las caballerías robadas.
De Elias Aparicio Casado:
Un caballo, pelo negro, edad cerrada, como de seis cuartas 

y  media de alzada, teniendo una pequeña rozadura en el 
lom o.

Otro caballo, pelo ruano, edad cerrada, como de seis cuar
tas de alzada, el cual tiene dos esparavanes en las patas la
brados á fuego de hace tiempo.

De Pedro Nogales Hernando:
Una potra de tres años, pelo castaño oscuro, de seis cuar

tas y  media de alzada próximamente, paticalzada del píe iz
quierdo, con malas herraduras en las patas.

Y  de Francisco Sanz Casado:
Un caballo, pelo rojo, de cinco años, de unas seis cuartas 

y media de alzada próximamente, teniendo cortada la crin, v 
le falta un pedazo en la oreja izquierda. J—2676

SEQUEROS
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta villa 

de Sequeros y  su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Juan Jiménez y 

D. José Fernández, cuyo paradero se ignora, comisionados 
que fueron en Mayo de 1886 páralos pueblos de Alberca, Her- 
quijuelade la Sierra y Monforte, sobre el cobro de contribu
ciones atrasadas, para que en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado de Sequeros á prestar una declara
ción acordada en causa que se instruye contra los Ayunta
mientos de los referidos pueblos por falta de auxilio á los in 
dicados comisionados; apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Sequeros 18 de Mayo de 1887.—Manuel Izquierdo.=D e 
orden de S. S ., Juan Vicente Martínez. J—2148

SEVILLA— M AGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del d is

trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á En

rique Martínez Cuesta, que és de estatura regular, color m o
reno, -ojos .y cabello negro, usando pantalón azul y  marsellés, 
de veintiún anos de edad, natural de Gomare, provincia de 
Córdoba, hijo de José y Josefa, y  cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de veinte días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca la presente inserta en la,G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza 
Ponce de León, núm. 13, á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo instruyo por pró
fugo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca del expresado indivi
duo, y conseguida le comparezcan en los estrados del Juzgado.

Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1887.=Leopoldo G. Mon
salve. =E 1 Secretario, José Gutiérrez. J—2134

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito y  emplazo á Pantaleón Luciano Reye- 
ro, de esta naturaleza y  vecindad, soltero, panadero, hijo de 
Fedro y de Angela, y de veintidós años de edad, cuyo parade 
ro se ignora, para que dentro del término de quince días, que 
empezaran a contarse desde la pubíiéación de la presente en 
e l Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en los estrados del Juzgado, situado en la  plaza de 
Fonee de León, núm . 13, á practicar una diligencia judicial 
en causa que se le sigue por prófugo de quintas; apercibido 
<lue. <3.e .no comparecer se le declarará rebelde, parándole el 
perjincio que hubiere lugar, declarándole en rebeldía.
.. iT ? ? ’ en nombre de 8. M. la Reina Doña María Cris
tina (Q. Do G»), Regente del Reino, requiero á todas las Auto

ridades de la Nación que tengan conocimiento del susodicho i 
lo hagan comparecer al objeto indicado.

Dada en Sevilla á 18 de Mayo de 1887.= L eop  oído G. Mon
salve.—El actuario, Ildefonso Valdivia. J—2152

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por lâ  presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juan María Fernández Sánchez, natural y vecino de esta ca
pital, hijo de Juan y Francisca, de veinte años de edad, solte
ro, jornalero, domiciliado en la calle de la Plata, núm. 8, que 
es áe estatura regular, carnes regulares, color moreno, vis
tiendo pantalón y americana de paño color oscuro, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de veinte días, á con
tar desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este 
Juzgado, plaza de Ponce de León, núm . 13, á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
instruyo por prófugo; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca del expre-ado indivi
duo, y conseguida le comparezcan en los mencionados estra
dos del Juzgado.

Dada en Sevilla á 18 de Mayo de 1887.=Leopoldo G. M on
salve. =E1 Secretario, José Gutiérrez. J— 2153

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en el día de 
hoy en causa por lesiones á Juan José Serrano Espada, se 
cita á éste y á Juan Ramón Becerra Agailar, que han vivido 
en esta ciudad, Evangelistas, 9, y San Diego, 6, respectiva
mente, ignorándose el paradero de aquéllos, para que en el 
término de quince días, que se cuentan desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado, 
sito plaza de Ponce de León, núm. 13, para una diligencia en 
dicha causa; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 19 de Mayo de Í887.=Ildefonso Valdivia.
J—2155

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Emilio Pantión y  So 
ria, natural de^Ceuta, de esta vecindad, soltero, escribiente y 
de veintitrés anos de edad, para que en el término de veinte 
día?, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d « M a d r i d , se presente en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial en causa que se le sigue 
por infracción de la ley de Reemplazos; apercibido que de no 
presentarse en dicho término le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G .), 
exhorto y requiero^ tpdas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á fin de que practiquen diligencias 
en busca del Emilio Pantión Soria, y habido que sea se com 
parezca en este Juzgado.

Sevilla 8 de Junio de 1887. ,==■ Leopoldo G. Monsalve. =  
El actuario, Manuel Martínez Rey na. J—2607

SEVILLA— SA LVA D O R
>D. Vicente R  Zapata y  Lázaro, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pascual Rodrí

guez Am ores, natural de Canfcillana, vecino de esta ciudad, 
hijo de Francisco y de Amparo, casado, agente de Orden pú
blico que fué, y  de edad de treinta años, para que en el térm i
no de quince días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en ei Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública de esta 
capital á fin de que cumpla cierta condena que le ha sido im 
puesta en la causa que se le instruye en este Juzgado por le 
siones; apercibido que de no verificarlo en dicho término se 
le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. ,

Asimismo ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces, guar
dia municipal y demás dependientes de policía j udicial que 
tuvieren noticias del paradero del Pascual, procedan á su prL 
sión y  conducción á dicha cárcel al fin indicado.

Dada en Sevilla á 18 de Mayo de 1887.:= Vicente R . Zapa- 
ta .= E l actuario, Manuel Carrión. J — 2151

D. Vicente R. Zapata y  Lázaro, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de diez días, que empezarán á contar
se desde el en que se publique en la G a c e t a  d « M a d r i d , sin 
perjuicio de que se anuncie en el Boletín oficial de esta provin
cia, á Gregorio Gómez y Gómez, hijo de Ramón y de Manue
la, natural y vecino de esta capital, soltero, zapatero, de vein 
ticuatro años de edad, cuyo individuo ha sido declarado pro
cesado por quebrantamiento de )a ley de Quintas, para que 
en el término antes indicado se presente en ia cárcel pública 
de esta capital, donde contestará á los cargos que se le dirijan; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles com o 
militares, para que tan luego como encuentren á dicho indi
viduo lo hagan conducir á la cárcel de esta referida capital, 
pues haciéndolo así administrarán justicia.

Dada en Sevilla á 11 de Junio de 1887.=Vicente R. Zapa- 
ta .= E l actuario, José Marchena. J— 2656

En virtud de providencia dél distrito dtd Salvador de esta 
ciudad, dictada por ante mí con esta fecha, en causa que se 
instruye por extravío de un certificado impuesto por Doña 
Flora Alvarez, se cita á D. Eduardo Campos Perea, empleado 
que fué de Correos, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del presente, comparezca en es
tos estrados, plaza de Ponce de León, núm. 13, á prestar de
claración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Y  para la debida publicidad, se inserta el presente y  otros 
de igual tenor en Sevilla y  Junio 14 de 1887.=El actuario, L. 
Joté Muñoz. j _ 2709

D . Vicente Rodríguez Zapata y  Lázaro, Juez de primera 
instancia áfi distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á María del Car
men Casimira Galán Ramos, conocida por Casimira Galán

Rodríguez, hija de Antonio y de María, natural de Fuentes de 
Cantos, que forma partido judicial provincia de Badajoz, de » 
esta vecindad, de cincuenta y  siete años de edad, viuda, man
dadera, sin instrucción ni antecedentes penales, para que den
tro del término de diez días, contados desde esta publicación, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de Ponce 
de León, núm. 13, á fin de ingresar en la cárcel á extinguir la 
condena que le ha sido impuesta en causa que se le siguió por 
lesiones, y en la cual y cumplimiento de la ejecutoria recaída 
se manda publicar la presente, de conformidad con el núm e
ro 1 .°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y  se 
le apercibe que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parara el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y  
remisión de dicha procesada á la cárcel de este partido á mi 
disposición, pues de hacerlo así cooperarán á la recta adm i
nistración de justicia.

Dada en Sevilla á 15 de Mayo de 1887.=Vicente R . Zapa
ta. = El actuario, L. José Muñoz. j —2708

SE VILLA— SAN ROMÁN
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de San Román de esta ciudad, dictada en causa que 
instruye por mi Escribanía sobre aprehensión de tabaco de 
contrabando, se cita, llama y emplaza á un desconocido que 
como á las nueve de la noche del día 22 de Febrero del año 
anterior de 1886 conducía una caballería menor por la huerta 
nombrada del Cigarrero, en las afueras de esta ciudad, y  en el 
momento de acercarse la ronda de Carabineros de la misma 
para reconocerle, se dió á la fuga, abandonando la caballería 
que conducía, y en una de las enjalmas de ésta 18 paquetes 
de tabaco de contrabando de á cuarterón, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en los estrados de este 
Juzgado, sito en la plaza Ponce de León, núm . 13, con objeto 
de prestar declaración en la referida causa; bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro de dicho término le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  para su notoriedad, se fija el presente en Sevilla á 17 de 
Mayo de 1887.=E1 actuario, Narciso Castro. J--2130

 ̂ D. Manuel Campos y  Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Pacheco 
Bernal, vecino de la Línea de la Concepción, casado, tratante, 
de treinta y  cinco años de edad, para que en el término de 
quince días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel nacional de esta 
capital á responder á los cargos que le resultan en causa que 
instruyo contra el mismo por hurto de una jaca; apercibido 
que de no comparecer en el término señalado se le declarará 
en rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo, y  en nombre de S. M. la Reina Gober
nadora (Q. D . G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles com o militares, para que por cuantos m e
dios estén á su alcance procuren averiguar el paradero del re
ferido Manuel Pacheco, y una vez conseguido, proceder á su 
detención y conducción á esta cárcel, á mi disposición, con  
las seguridades necesarias.
..... Dada en Sevilla á 18 de Mayo de 1887,=Manuel Campos.=s 

E l Secretario, actuario, Narciso Castro. J—2147

D . Manuel Campos y  Simón, Juez de instrucción del día-* 
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Ildefonso de los 
Reyes Camacho, natural de Olivares, vecino de Benacazón, 
casado, traficante, de veinticinco años de edad y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en 3a G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la cárcel nacional de esta ciudad con 
objeto de practicar diligencias en causa que se le sigue en 
este Juzgado por contrabando dedabacos; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procuren averiguar el paradero de d i
cho procesado, y caso de ser habido, procedan á su prisión y  
conducción á esta referida cárcel, á disposición de este Juzga
do, con las seguridades necesarias.

Dada en Sevilla á 13 de Junio de 1887.=M anuel Campos. =  
El Secretario, actuario, Narciso Castro. j —2657

SEVILLA— SAN VICENTE
D. José Velasco y  Angulo, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su publi
cación en el Boletín oficial de esta provincia, á D. Pablo Con
de Moría, natural de Fuentes de Andalucía, hijo de Manuel y  
Dolores, de este vecindario, en. la calle de San Vicente, nú
mero 85, soltero, estudiante, de diez y  nueve años de edad, 
para que en dicho término se presente en la cárcel pública de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan en el 
sumario que se instruye por lesiones inferidas á D. José Sán
chez Bravo Férriz; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará contumaz y  rebelde á los llamientos judiciales, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego com o tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro lo conduzcan al lugar que se les cita, 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo 
en mutua correspondencia.

Dada en Sevilla á 13 de Junio de 1887.=El actuario. José 
L. Guerra de Guzmán. J—2675

SUECA
D. Salvador Guillen Asensi, Juez de instrucción de Sueca 

y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Barberáy 

R oig, apodado Castaño, natural de Alfaro, vecino de Sollaua, 
á fin de que comparezca en este Juzgado dentro de quince 
días siguientes al de la publicación; bajo apercibimiento del 
perjuicio que haya lugar.
; Encargando á todas las Autoridades, así civiles como m i

litares, procedan á la  detención del m ism o, el que será con
ducido con las seguridades debidas á disposición de este Juz
gado, pues así lo he acordado en diligencia ejecutoria de sen
tencia contra dicho Barberá sobre hurto.

Dado en Sueca á 18 de Mayo de 1887.=Salvador Guillen 
A sensi.= P oi*su  mandado, Vicente Miragall. J—2150

D . Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de est& 
villa y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza poí
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segunda vez á Agustín Jimeno y Font, conocido por el hijo 
del Sordo de la Ruana, de treinta y tres años, casado, choco
latero, natural y domiciliado en Cullera, calle de Carretas, 
número 2, sabe leer y escribir, de estatura regular, ojos par
dos, barba lampiña, color moreno, y viste al estilo del país, 
cujo sujeto se ausentó, ignorándose su paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel 
publica de esta villa á ñn de notificarle la sentencia ejecuto
ria recaída en causa criminal seguida contra el mismo y otros 
sobre allanamiento de inorada con violencia é intimidación, y 
que cumpla la pena que le ha sido impuesta; prevenido que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial que averigüen el actual 
paradero del referido sujeto, y  procedan, caso de ser habido, 
á su captura y conducción á las cárceles de esta villa.

Dada en Sueca á 18 de Mayo de 1887. ^Salvador Guillen 
Asensi.=Francisco Carbonell. J—2149

T A LA Y E R A  DE L A  REINA

D. Fernando Heredia Mondragón, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza se instruye causa criminal con motivo de la desapari
ción de dos caballerías mulares pertenecientes á Ramón Ba- 
dülo Gómez, vecino de Parrillas, que faltaron de un prado de 
su propiedad titulado Pozo de beber, en término de dicho 
pueblo, la noche del 30 de Mayo último, en cuyo sumario, y 
apareciendo que una de dichas caballerías, de ocho anos de 
edad, pelo rojo claro, de seis y media cuartas de alzada, he
rrada. de las manos, con un sobrehueso en una de las mismas 
y lunares blancos en los costillares, no ha sido recuperada, he 
acordado publicar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o
letín oficial de esta provincia, rogando á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial en
carguen y practiquen diligencias para la busca del indicado 
semoviente, y caso de ser hallado, remitirle á e3te Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre, si no justificase 
su procedencia.

Dado en Talavera de la Reina á 13 de Junio de 1887, —Fer
nando Heredia. = P o r  mandado de S. S. Mariano Gil de A l
bornoz. J—2678

TORRELAGUNA

D. Juan Antonio Gaseo, Juez interino de instrucción de 
esta villa y partido de Torrelaguna.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Maroto 
Manzanedo, que se dice ser natural de Chozas de la Sierra, 
provincia de Madrid, partido de Colmenar Viejo, avecindado 
en Madrid, calle dei Aguila, núin. 4, cuarto bajo, de treinta y 
cinco á treinta y seis años, hijo de Hermenegildo y de Rita, 
vendedor ambulante, de baratijas, componedor de sillas y ces
tero, que es de estatura regular, pelo castaño, ojos negros, 
barbilampiño, y viste alpargatas abiertas, pantalón de patén 
ordinario, faja de estambre negro, blusa azul y camisa de co
lor; lleva consigo la cédula personal, expedida en Madrid, 
para el corriente ejercicio, y cuyo actual paradero se ignora, 
por haberse fugado la mañana del 9 del comente al ir á ser 
detenido por la Guardia civil de esta villa, tomando la direc
ción de la provincia de Guadalajará, cruzando el río de Jara- 
ma en Caraquiz, próximo al camino de Mesones, para que en 
el termino de seis días, contados desde- la inserción en k  Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de 
Jos cargos que le resultan en el sumario que instruyo contra 
el mismo y otros tres por hurto de gallinas; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y militares y á todos los individuos de la policía judicial 
que en sus respectivos distritos practiquen eficaces diligen
cias para la busca y captura de dicho sujeto, y  que si lo con
siguen, le hagan conducir con las seguridades oportunas á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Torrelaguna á 11 de Junio de 1887.—Juan Anto
nio Gaseo.=E1 Escribano, Luis Fernández y Aimazán.

J—2610
TORROX

D. Manuel Ros y  Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se cita y llama á María Carreño Ba
ña vente, natural de Barja, provincia de Almería, soltera, sir
vienta, de veintitrés años de edad, cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia de Málaga y la de Alme
ría, comparezca en este Juzgado al objeto de ampliarle su de
claración en causa que instruyo contra Salvador Márquez Or
tega sobre disparo de arma de fuego á Francisco Ortega Cas
quero, ambos de esta vecindad; bajo apercibimiento de que si 
no lo efectúa le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 11 de Junio de 1887.—Manuel Ros.=Por 
su mandado, José Navas. J—2627

D. Manuel Ros y  Pérez, Juez de instrucción de esta villa y  
su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Manuel 
Olmo Sánchez, alias Tarrigo, natural y vecino de Sayalonga, 
casado, arriero, de treinta y ocho años de edad, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de éste 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin de que extinga en la cárcel 
del partido la pena que le ha sido impuesta en causa que se 
le ha seguido sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no 
lo efectúa será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A i mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades 
de la Nación é individuos de la policía judicial, y en el mío 
les pido y  encargo procedan á la captura del Manuel Olmo, 
el que, caso de ser habido, lo remitirán á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Torrox á 11 de Junio de 1887 =Manuel R os .=  
Por mandado de S. S., José Navas. J—2628

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.
__r presente edicto se cita, llama y emplaza á Ildefonso
v aldivia Sáez, natural de Granada, vecino de Nerja, casado, 
pintor, de cuarenta y  un años de edad, para que en el térmi
no de diez días, contados desde que tenga efecto la inserción 
de éste en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Granada, comparezca en este Juzgado al 
objeto de hacerle una notificación en la causa que instruyo 
contra el mismo y otros sobre lesiones; bajo apercibimiento

de que si no lo efectúa será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. ^

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación ó individuos de la policía judicial, y en el mío les pido 
y encargo procedan á la detención del Ildefonso Valdivia Sáez, 
el que, habido, lo remitirán á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 13 de Junio de 1887.—Manuel Ros.=Por 
su mandado, José Navas. J—2677

ÚBEDA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

A  las Autoridades civiles y militares de la Nación españo
la, á quienes atentamente saludo, hago saber que en este mi 
Juzgado y por la Secretaría del que refrenda se instruye cau
sa criminal de oficio en averiguación del autor y cómplices 
del hurto de dos caballerías mulares, cuyas señas al final se 
expresan, propias de D. Ignacio Pujols y Santaló, de esta v e 
cindad, ejecutado la noche del 7 al 8 del actual en el sitio lla
mado Caserío de Olvera de este término, en cuya causa he 
acordado se proceda á la busca de la3 citadas caballerías, y 
que halladas se remitan á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encontraren, caso de no 
acreditar su legítima procedencia.

En su virtud, exhorto y requiero á VV. SS. en nombre de 
S M. la Reina Regente (Q. D. G.), y de mi parte les pido y en
cargo que, luego que la presente véan inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se sirvan dar las órdenes oportunas á los depen
dientes de su Autoridad para la práctica de las diligencias 
expresadas, pues en hacerlo así cooperarán YV . SS. á la rec
ta administración de justicia.

Dado en Ubeda á 12 de Junio de 1887.—Leopoldo Jimé
nez. —Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno.

Señas de las caballerías.
Una muía pelo negro, mohína, pelicana de la cabeza, ce

rrada, marcada y sin hierro, teniendo en la pata izquierda un 
pequeño sobrehueso.

Y  un mulo rojo lucero, marcado, de cinco anos de edad y 
sin hierro. J— 2731

UTRERA

D. José Calderón y Ternero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por un solo tér
mino y pregón á D. Antonio Sánchez Salinas, natural y ve
cino de Laroles, partido de Ujíjar, provincia de Granada, el 
cual reside en la actualidad eo Madrid, de estado casado, Juez 
de instrucción que fué de Huércal Overa y de sesenta y cuatro 
años de edad, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Granada y 
su fijación en los sitios públicos de esta ciudad y la villa de 
Laroles, comparezca en I03 estrados de este Juzgado, situado 
en la calle Lorenzo Sánchez, núin. 5, á fin de practicar cierto 
requerimiento acordado en la causa seguida contra el mismo 
por detención arbitraria y cumplimiento de la ejecutoria re
caída en la misma; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo a los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policías del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero del Don 
Antonio Sánchez Salinas, poniéndolo inmediatamente en mi 
conocimiento.

Dado en Utrera á 18 de Mayo de 1887.=José Calderón. =  
E l actuario, José de Seda. J—2154

D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , al nombrado- Manuel González Vega, expósito, que se 
dice natural de Montellano, vecino de esta ciudad, soltero, de 
sesenta y siete años de edad, del campo, de estatura regu
lar, color trigueño, barba poblada, rasurada, pelo entrecano, 
nariz y boca regular, cejas al pelo, con paño ó nube en el ojo 
izquierdo, y viste al uso del país, dedicado á implorar la cari
dad pública, para que comparezca en este Juzgado á oir noti
ficación y emplazarle en la causa que se le sigue por hurto; 
prevenido de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto 
ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca del 
referido individuo, y conseguido lo pongan detenido y lo re
mitan á disposición de éste de mi cargo.

Utrera 11 de Junio de 1887.=José Calderón.=El actuario, 
Felipe Rojas. J—2679

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 25 de Julio  de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire
birómetro = =  DIRECCION ESTADO

HOSAS Eneida IaaM<ÍMCTI,u
á 0o v e a  y clase del Tiento. d e i  c i e k .

milímetros. Seco. . c* f0

6 de la m.. . .  , 704*48 I D  11*9 O    Brisa... Despejado.
9 de la m.... 704*94 25*3 16'1 O SO ... Idem... Idem.

12 del día  704*73 29*8 )7 ’8 SO   Calma. Idem.
8 de la t  703*92 80‘I 17*0 N O ... .  B.a fte. Idem.
6 de la t . . . . .  707’72 29*0 17*2 O N O ... ¡Idem ... Idem.
9 de la n  705*06 23*8 15 9 NO. ... ¡Brisa... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . . ___ __ 31 '6
Idem mínima  .................................................................... 16 '7

Diferencia........................................... . 14’9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  36’O
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  57»2

Diferencia...................................................   21*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable  .........     42*5
Idem mínima, id   .........................................................  14’4

Diferencia...................................................  28’l
Velocidad del viento en .las últimas 24 horas (kilómetros).. 391
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............................  2*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

n o c h e ... . . . .* ...........................      — 1*9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , á las siete, el día 
25 de Julio de 1887.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fueria

í 0Ü tura Estado Estado
localidades y a] iiÍTel en grados del d«i

del mar en ceníesi- del cielo. de la mar.
milímetros. males» viento, viento.

S. Sebastián 763*5 21*7 NO.  Calma,. Cubierto.. Tranq.»
Bilbao  762*3 21*2 NO  Idem... Casi desp.0 Idem.
Oviedo  761’1 17'2 E.  Idem... Tempest.®. >
Coruna(7h.) 763’0 20’8 NO  Idem... Brumoso.. Tranq.*
Santiago.... 763 0 2i’8 SO  Idem... Nuboso... »
Orense  764’8 22’8 O  Viento. Casi desp.0 >
Pontevedra.. 764’9 21*9 NO  Brisa... Nuboso... >
Vigo  764’9 19’2 O  Idem... Cubierto.. Tranq.*

Oporto  766*4 21’1 O ...... Idem... Nuboso... Idem.
Lisboa (8 h.) 766 1 18*5 NNO... Viento. Cubierto.. Idem.
Gaceres  758*2 2L*4 O Brisa... Despejado. »
Badajoz  760*6 23*0 O  Idem... Idem.. ... *

S.Fern.(7h.) 765’0 20’8 NO  Id. fte.. Nuboso... Picada.
Sevilla  762'4 2.6’0 NE  Calma.. Despejado. »
Málaga  762 2 29’5 NO  Viento. Idem  Rizada.
Granada  763’3 26*4 O Brisa.. Idem...... >

Alicante  760’1 30*4 SE  Idem... Idem  *
Murcia...... 759’7 27*4 S   Calma. Idem  >
Valencia.... 758*6 29*0 O  Brisa... Nuboso... »
Palma  760'8 26*1 SO  Calma . Casi cub.° Tranq,4
Barcelona... 759*5 27*2 S   B.* fte.. Nuboso... Picada.

Teruel  757’2 27’6 S Calma.. Idem  *
Zaragoza. .. 758*4 27*6 NO  Brisa... Idem...... *
Soria. ...... 755*7 23*6 N  Calma.. Despejado. »
Burgos  763’3 18’7 NE  Brisa. . Casi desp.° »
León.......... 758’3 22’7 O  Calma.. Idem  *
Vailadolid.., 762'7 20*0 SO Brisa... Cubierto.. »
Salamanca.. 762*7 20*6 O .. Idem... Nuboso... »
Segovia,.... 761*6 16’0 NO  Idem... Idem  *

Madrid  759’1 25*3 OSO... Idem... Despejado. *
Escorial  760*9 23’8 O Idem... Idem...... *
Ciudad Real. 763’2 20’0 O Idem... Idem   >
Albacete.... 761*7 26’5 O Idem... Idem  *-

París.........
Gris-Nez__
St. Mathieu.
Islad'Aix...
Biarriiz......
Clsrmont...
Perpiñán....
Si cié..........
Niza.. .......

Roma..  758*6 23’6 N N E .Idem ,.. Alg. nubes
Ñápeles.....
Palermo.... 751*1 26*8 NE..... Calma.. Nuboso... *
Malta  753*9 26*7 ONO... Viento. Despejado. *

RETRASADO. —  Día 24.
S oria ......¡ 759*3 I 25*8 I NO I Calma . I Despejado, i *
Ciudad Real.| 762*1 | 28*0 |0 ¡Brisa. .¡Idem...... | *

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Bilbao y  Oviedo, faltando da
tos de Barcelona, Gerona y Tarragona.

Forman parte de este número los pliegos 9 y 10 de la  
Sala primera del tomo II de las sentencias del Tribunal 
Supremo.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en a’ 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................. . 3G
Segunda ídem............... 15
Tercera ídem., . . . . . . . .  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben «a 
la Administración de ia G a c e t a  d e  M a d r id  

(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANIOS DEL DIA

Sa n ta  A na , madre de N uestra  Señora, y  ¡San Jacinto, m ártir . 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. —A  las nueve.— Linda
d i Ohamounix.

TEATRO FELIPE.—  A  las nueve. -— Grandes g  chicos.—  
Pepito P a r is . — La canción de la Lo la.— La gran v ia .

TEATRO DE RECOLETOS.— A  las n u eves  Coro de se
ño ra s .— La Villa de M adrid*— La P asión de Jesús.— E l lucero 
del alba.

CIRCO HIPÓDROMO.—A  las nueve.— Grande y variado 
espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).— Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.

Minuesa de los Ríos, impresor* — Miguel Servet, 13 
T elé lono  núm » C&1.


